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DECRETO JiU ¡ 1969 de 24 de abril- sobre cla8i/¿ca
ción académica en la categoría ie reconocido ti,
Grado Superior del Colegio de Enseñanza lIfedia
femenino «Calasancim>, de Alíeante

De confonnidua con lo di.spue~to pUJ' el arT;wU1o tl'einta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veiIl
ti8él.s de febrero ele mil nQvecifmtGs cincutmta y tres y por el
articulo trece d.el Decreto d~ velnUuno de julio de mil nove
cientos cinc~ta y cinC(), que ItPTQbÓ el Reglamento de Cen~
tras no oficiales de H:nseñan~a Media PfeVi06 informes favora
bles emitidos pl;)! la Inspección <:le Ensefianza Media y pOr el
Rectorado de la Universidad de Valencia y díctamen ig.ual
mente favor¡¡,ble emitido lJor el Consejo Nacional de Educa
ción, a propuesta del 'MinIstro de EduPIlción y Ciencia y pl'e
via deliberación del Consejo <te Miniiitroa en su reunión del
día veintiuno de marzo de 'mil novedentos sesenta y nueve,

DISPONGO

Artículo Úl11eo.-Queda claslftcfldo como reconocido de Gl'Sr
do Superior, con el alcance y efecros que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Ca
legiQ de EnsPJlanza Media femenino «CalasanciQ)}_ de Alicante

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mactrtd a
veinticuatro de abril de n'lH novecientos sesenta y nueve.

FRAJWISCO FRANCO

El Mlp.lstro de Educación y Olencla,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 818/1969, de 24 de abril, sobre clasifica·
ción académica en la categoría de reconocido de
Grado Superior del C::ol~gio de Ensef¡.a~ Media
femenino ((J$cm Vicente de Pa111», de AlCOU (Ali
cante).

De oonformidad con 10 di~pue¡to pOr e¡ articulo treinta y
trq M la Ley de Ordenacl.ón de la En.señanoa Medla de veint_ de febrero de mil oovec1elltoodllCl,lenta y treo y \lOr el
articulo trece del Decrtto dt velntiuno de julio de mil nove
dentoo clnc~ y cmco. Que f\lJ1'Qbó el R~"-to de Cen
tro. 00 ollcloJos de )lnselianza 114:edia. PI'<OV1<>6 ln!<l1'n1es faVQl"1lr
bl.. emitidos por la lns¡reccjón de _;;ama Me<lla y ¡¡or ~l
Rectorado de la Unlversldad do V~lenela y dlc\latnell Igual
mente favorable emitido por el Consejo Nadonal de Educa
ción a propuesta del M41íjtro dfl Educacián y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dÍa veintiuno de marzo de mll novecientos sesenta y nueve,

DI8F-ONOO

Artículo Úllico.-Qued.a clasificado como reconocido de Gra·
d~SUrior, con el alc~ce y efectO;S que para dicha categoría
y l\CM~mleo .....bleoen las <Usposiclon.. VIgentes, el Co
l o de Enseñanza Media femenino «San Vicente de Paú]»,
de Aleoy (Alicante).

As1 lo dispongo por el pl'esente DeGr&to, da<1o en Madrid a
v·elnti-cuatro de abril de mll novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

lID. Mlnlstl'C ele Edl,1caCWn y Clencla.
JoaE LUm VILI..A.lt PALA&

DECRETO 819;1!;W. de 24 de abril. sobre clas<ftea
ci6n aeatUmlca en la categorÚl de reconocldo d~
Grado S"P<Tlor del Colegio de /m,_ M edta
femenórlo «8nnw tlam1fngo de GU211lán». de Aran
da de Duero (8urgo$).

~ confprmidad """ 10 dlol>t1<lsto&:~.,:ticulo treinta y
tres de la, Ley de ~ón de l~ Media de veln
_ de 1-., de mu novecl_ alll(:~ y tres y POr el
artleulo tr_ <ll>l Deenlto de vem{;lU1lO de j\lU<> <le mil nove
cientos cincuenta y clnco que- aprobó el lteglamento de Cen
tros no ofi-eia1es de Ens.etWllP M6d:14, previpg informes favora
bles emitidos por la Inspección 4~ Enseñanza Media y por el
Reo_o de la UnlvwoldAd de VaUadoIld y dletamon igual
mente faVOrable 8IIl1itkio por el C<maejo Naclonal de Blduca.
c\6n. a propuesta del MI_ <le Edncaclán y Ol6ncla y pre
vla, deliberación del eonoejo de _roe en sn _ón del
<lía vetnthmo de marzo de mil noveeiehtos sesenta y nuev-e,

DISPONGO:

Artlculo único.-Queda claslll.cad9 CQll10 r_l,lQ <W O""
do Superlor, con el ammce y efectos que pam dicha cdtegoria

y grado académico e~tablen ¡as disposiciones vigenw8, el eo..
iegio de Enseñanza Media femenino «Santo Domingo de Guz
mán», de Aranda de Duero (Burgos),

ASl lo dispongo por el preb'ente DecreLo, dado en Madrid
a vf'intwuatro de Hbl'il lie mil novecIentos sesenta y nueve.

F'R.:\NCISCO FRANCO

El MInIstro ti,'. F:tl.ucact()J"; S C!€'ncH\
JOSE LUI8 VILLAR PALA3l

UECRETO 820,- 1969. de 24 de a.bril. sobre clasifica..
ción académica en la cateaoría de reconocido de
Grad() Superior del Colegio de Enseiianza Medt(l
no oficial fe.meníno ({San JO.'!f?», de Plasencia reir
elOTes)

De conformidad con JO Dispuesto poI el articulo treinta y
tres de la Les de 01'denacióD de la Ensdianza Media de vein
tiséis de febrero de mí! novecientos cincuenta y tres y por el
artículo t-rece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de El1seflanza Media, previos informes favora
bles emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y por el
Rectorado de la Universidad de Salamanca y dictamen igual
mente favorable emitído por el Consejo Nacional de Educa
ción, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deliberación del Consepo de Ministros en su reunión del
día veintJWlo de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

AJ.'tículo único.-Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para'dicha categoría
y grado acad~mico establecen la,¡ disposicIones vigentes, el Co
legio de EllBeñanza Media no ')ficial femenino «San JoSé», de
Plasencia (C3 ceres).

ASÍ 10 dispongo por el presente Deci·eto, dado en Madrid
a veInticuatro de aor11 de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MlnJstro eje EducacIón y 01~ncla.

JOSE LUIS \TJ1..LA.R PALASI

DECRBTO 821/1968. de 24 d,e abríl, sobre claSiftca
(~itm académica 'en la categoría de reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
femenino «Sagrado Corazón», de Puerto de Sanf,(l.
María (Cádiz).

De conformidad con 10 dispuesto por el artículo treinta y
tres d~ la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de
veíntiséi:> de febrero de mil novecíelltos cincuenta y tres y
por el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil
n.ovecientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de
Centros no Oficialf'-s de Enseñanza Media, previos infotmes fa
vorables emitidos por la InBPección de Enseflanz-a Media y por
el Rectorado de la Universidad de Sevilla y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación,
El.- propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de--
liberación del Consejo de Mirrístros en su reunión del dia vein
tiuno de mano de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Articulo único.--Queda clasificado como reconocido de Gra~

do Superior, con el alcance y efectos que pare. dicha categoría
y grado a,ee..dém,ico estable-cen las di,sposiciones vigentes, el Cole
giQ de En8eñanz.a MecHa no oficial. femerríno, «Sagrado Co
razón», de Puerto de Santa María Wádiz).

As1 lo dispongo por el pr~ente Decreto, dado en Madrid a
veintilJ'llatro de abrtl de mil novecientOlS sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mi,nist-ro de Edur:a-CÍón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DEORETO 82211:969, de 24 de abril, sobre clasifica
ción académica. en la categoría de reconocido de
C'rrado Superior del Colegio de Enseñanza Media
masculino «San José», de N1lles (Castell6nJ.

De conformIdad con 10 dispuesto por el artículo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la EnseñanZa Media, de veintiséis
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo
trece del Decreto de veintiuno de .1ulio de nrll IWVeCl'enoos (;Úl
cuenta y cinco, que aprobó el :R-eg)ameRto de- Centros no 0f1-
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eiales de Enseñauza Media, previos informes ravorableg emitidoi
por la Inspección de Enseñanza Media y por el Jtectorado de la
Universidad de Valencia y dictamen igualmente favorable emi·
tido por el Consejo Nacional de Educación, a proPuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia 'j previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del día veintiuno de marzo de mil
f!uvl"('ientos st',.;e-nta y nueve

DiSPONGO.

A" ,U¡jo únJcu ----Qw:da clasificado COHlO l''¡;¡::'<.JjJocldo de Grado
Superior. con el alcance y efectos que para. dicha categoría y
grado académico establecen las disposiClones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial masC''.llino «San José», de
Nuh's íCastellón 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
:t veinHcuatro de abril de míl novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Fl J\1ini.>;tro de Educa.ción y Ciencia,
J08E LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 823í1969, de 24 de abril, sobre clasifica
ción at.'!ldémica en la categoria de reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
masculino «Luis de Góngqra»), de Oórdoba.

De (~onformidad eon lo dispuesto por el articulo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Emeñanza MeQi~. de v@.nW$éis
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el articulo
trece del Decreto de veíntiuno de juliQ de mil novecientos cln~
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofie1alea
de Ensefianza Media. previos informes favor"bles emitidot PQr
la Inspección de Ensefianza Media y por el Rectorado de 1.&
Universidad de Sevílla, y dictamen igualmente favorable em1~

tido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi..
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del CQJ1·
seJo de Ministros en su reunión del día veintiuno de marzo d.e
nuI nOVecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

.\rtlculo únieo,~Queda clasificado como reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categorla y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de "Enseñanza Media no oficial masculino «Luia de Góngoru. de
Córdoba

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintltmatro de abril de mil novecientos 8esenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CÍf'rwii't-,
JQSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 824/1969, de 24 !le abril, sobre cla.sifica
ciún académica en lacategoria de reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
femeníno «Hijas de la Natividad de Maria», de
La Cornña,

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza. Media. de vein..
Uséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por cal
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil llOV&
cíentos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de EnsefianZa Media, Pt"eVi08 informes favorab1tl:&
emitidos por la Inspección de Ensefianza Media y por el R4ab
rado de la Universidad de santiago y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo Nacional de Edueac1ón. a JrO
puesta del M'mist~o de Educación y Ciencia y previa de-llbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno
de mar2'.O de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha oategoria
\' grado a.cp.démico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «Hijas de la Na.
tividad de María», de La Cmuña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mU novecientO! sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

f:l Mtnistro de Educación y CiencIa.
JOSE IJUrS \TILLAR PAI,ASI

DECRETO 825/1969, de 24 de abril, sobre clasifica
ción académica en la categoría de reconoeido dt
Grado Superior del Colegio de Enseñanza M(:diq
femenino «Compañía de Santa Teresa de Jesús»,
de San Sebast-ián (GuipúzCOOJ.

De conformidad Con 10 dispuesto por el artículo treinta y
t.res de la Ley de Ordenación de la Enseiianza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el
articulo tr~ del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de CentrO.'i
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorablf's
emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y por el Rec~

torado de la Universidad de Valladolid y dictamen igualmente
fa,vQrable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del C<msejQ de Ministros en su reunión del día veintiuno
de marzo de mil nOVecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Gra
do SUperior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y.~ado ae&dlmico establecen las disPosiciones vigentes, el Co..
legto de En&etianu Media femenino «compañia de Santa Te_
resa de Jesús», ,de San 8ebastián (OuipÚI\Ooa).

Así lo d.1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCIIlCO FRANW

El Mln1stro de J:i(lt,lCllClóJJ, y 01l;:lncla,
JOBE LUIS VILLAR PALASI

J>ECJlETO 82Q/1969, de 24 de abril. sobre cla'i/lCn·
ctón aoacumica ~n la categQTia ele reconoctclo de
Grado Supérior del Oolev.W de &mefkmz(l Media
masculino «Seminario 1Jiocesano», de Barbastro
(HuescaJ.

De conformidad Con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres do la 1A'Y ~ Ol'<!em\Clón de la Enseftanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el
articulo trece del Decreto de veilitll,lno de JuliQ de mil nove,.
cientos cincuenta y cinco, que ap1'Ob6 el Reglamento de Oentros
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables
emitidos por la Inspección de Enseftanza Media y por el Rec
torado de la Univf'l'sidad de Zaragoza y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera~

ción del Oon8ejo de Mini.tras en IIU reunión del día veintiuno
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

","!culo úniOQ.....-Quecht cla¡lfieadQ cQlllO reconoci<to de Ora
<lo s...,.=e:0'""" el ~. Y _w que P.... <!jom ~atolloria
y Pa<lo e.labl_ 1.. <UilloMlol:l" vlgonw.. er Co-
10lÍo de EQ.se . Media no oflelal masculino «seminario Dlo-
_,"" <le lMrilf,oIro (Hueoca).

A&\ lo <lispQQllQ p<>r el Pl'O_W Decreto. <laáo en Madriá
a veinUcuatro de abrll de mil noveeientoi sesenta y nueve.

l"RANCIl5CO FRANCO

El Ministro de EducacIón y Ciencia.
JOSE r,om Vn.LA:R PAU81

DECRETO 82711.969, de 24 de abril, sobre cloMfica~

ctén académica en la cattgorla de reconocido de
Grado SuperiOr del Colegio de Emeiia1tea, Media
no olici4l m«&cUlíno «s-an Andrés». de Vega. de
E81Jtnare4a (León).

De eontorm.idad. oon 10 dispuesto por el artículo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veiJ:l
tiséIs de febrero de mil noveoientos cin~t& y tres y por
el articulo trece del Decreto de vemt1UQo do julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de Ensefumza Media. previos informes favorables
emitidos por la Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado
de la Universidad de Oviedo y dictamen igualmente favorable
emitklo por el ConaeJo Nacional ele Educae1ón, a propuesta del
MInJotro de 1CdU<laCl6n Y CIencia y previa <lelll¡eración <le!
Conejo cM~ en su reunión del día veintiuno de marzo
de mil ttogeOl~tas Si!8e1lta Y nueve.

DISPONGO:

M~O único.-Queda clae1ficado CQIl10 recqnQeido de Gra40
SUPerior. con el alcance y Motos que par.. Q1A#la oa.tegQrÍa y


